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1. INFORMACIÓN GENERAL. 

 

Tipo de contrato: CONTRATO RÉGIMEN ESPECIAL – DECRETO 092 DE 2017. 

Objeto del contrato: 

CONTRATAR CON UNA ENTIDAD PRIVADA SIN ÁNIMO DE 

LUCRO DE RECONOCIDA IDONEIDAD LA PLANEACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES, 
CULTURALES, PEDAGÓGICOS Y RECREATIVOS DIRIGIDOS A 

NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES, JÓVENES Y FAMILIAS DEL 
MUNICIPIO DE YOTOCO, EN EL MARCO DE LAS FESTIVIDADES 
DECEMBRINAS Y DEMÁS ACTIVIDADES COMUNITARIAS 
PREVISTAS EN EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL “YOTOCO 

EN MARCHA 2024-2027”, COMO ESTRATEGIA DE PROMOCIÓN 
DE DERECHOS, INCLUSIÓN SOCIAL Y FORTALECIMIENTO DEL 
TEJIDO COMUNITARIO. 

Presupuesto Oficial: 
CIENTO SESENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS VEINTIÚN 
MIL PESOS M/CTE ($166.221.000,00). 

 

2. OFERTAS PRESENTADAS. 

 
Dentro del término previsto en el cronograma de la Convocatoria Pública No. ESAL 008 DE 2025 
y el SECOP II, se observa que se presentaron las ofertas que se relacionan a continuación:  

 

 
 

3. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS. 

 
El proceso de verificación de cumplimiento de los requisitos de las ofertas se desarrollará de 
conformidad con lo dispuesto en el aviso de convocatoria pública No. ESAL 008 de 2025, en ese 

sentido, se dispondrá a verificar que la ESAL cumpla con las condiciones jurídicas definidas en 
el numeral 2.2. y 2.3. de la Convocatoria. 
 
En tal sentido, se procede a verificar la propuesta presentada por FUNDACIÓN CDI FUNDACIÓN 

PARA EL CRECIMIENTO Y DESARROLLO INTEGRAL, identificada con NIT 900.407.673-1, 
representada legalmente por MARÍA ULDREY SÁNCHEZ, mayor de edad, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 29.701.658, en los términos que se relacionan a continuación: 

 
3.1. REQUISITOS JURÍDICOS: 
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DOCUMENTOS OBSERVACIÓN 
CUMPLE / 

NO CUMPLE 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 

OFERTA. Deberá diligenciarse conforme al 

modelo contenido en el Anexo 1 de la 

Invitación, deberá estar firmada por el 

oferente y/o representante legal, en la que 

se exprese formalmente la aceptación de 

las condiciones de la presente invitación. 

La ESAL presenta anexo 

debidamente diligenciado. 
Cumple. 

FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA – 

DAFP. El oferente deberá adjuntar a su 

propuesta el formato único de hoja de vida 

del Departamento Administrativo de la 

Función Pública, de la persona jurídica. 

Presenta hoja de vida de la 

persona jurídica 

debidamente diligenciada. 

Cumple. 

FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA. Del representante legal. 

Presenta cédula de 

ciudadanía. 
Cumple. 

FOTOCOPIA DE LA LIBRETA MILITAR. 

Del representante legal. 
No aplica. No aplica. 

COPIA DEL CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 

LEGAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO. 

Expedido por la Entidad competente, con 

vigencia no superior a treinta (30) días 

calendario, anteriores a la fecha de 

presentación de la oferta. 

Presenta Cámara de 

comercio. 
Cumple. 

COPIA DEL REGISTRO ÚNICO 

TRIBUTARIO. Expedido por la Entidad 

competente, con vigencia no superior a 

treinta (30) días calendario, anteriores a la 

fecha de presentación de la oferta. 

Presenta RUT. Cumple. 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

DISCIPLINARIOS DE LA PERSONA 

JURÍDICA. Expedido por la Procuraduría 

General de la Nación, con vigencia no 

mayor a treinta (30) días anteriores a la 

fecha de presentación de la oferta. 

No se encuentra reportado 

como responsabilidad fiscal. 
Cumple. 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

DISCIPLINARIOS DEL 

REPRESENTANTE LEGAL. Expedido por 

No se encuentra reportado 

como responsabilidad fiscal. 
Cumple. 
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DOCUMENTOS OBSERVACIÓN 
CUMPLE / 

NO CUMPLE 

la Procuraduría General de la Nación, con 

vigencia no mayor a treinta (30) días 

anteriores a la fecha de presentación de la 

oferta. 

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD 

FISCAL DE LA PERSONA JURÍDICA. 

Expedido por la Contraloría General de la 

Nación, con vigencia no mayor a treinta (30) 

días anteriores a la fecha de presentación 

de la oferta. 

No registra sanciones ni 

inhabilidades vigentes. 
Cumple. 

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD 

FISCAL DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

Expedido por la Contraloría General de la 

Nación, con vigencia no mayor a treinta (30) 

días anteriores a la fecha de presentación 

de la oferta. 

No registra sanciones ni 

inhabilidades vigentes. 
Cumple. 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

JUDICIALES DEL REPRESENTANTE 

LEGAL. Expedido por la Policía Nacional, 

con vigencia no mayor a treinta (30) días 

anteriores a la fecha de presentación de la 

oferta. 

No tiene asuntos pendientes 

con las autoridades 

judiciales. 

Cumple. 

REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS 

CORRECTIVAS DEL REPRESENTANTE 

LEGAL. Expedido por la Policía Nacional, 

con vigencia no mayor a treinta (30) días 

anteriores a la fecha de presentación de la 

oferta. 

No tiene medidas correctivas 

pendientes por cumplir. 
Cumple. 

AUTORIZACIÓN DE CONSULTA DE 

INHABILIDADES POR DELITOS 

SEXUALES A MENORES DE 18 AÑOS. 

Deberá diligenciarse conforme al modelo 

contenido en el Anexo 4 de la Invitación, 

deberá estar firmada por el representante 

legal. 

Presenta autorización de 

inhabilidades de datos en 

registro de inhabilidades por 

delitos sexuales. 

Cumple. 

CERTIFICADO DE CONSULTA DE 

INHABILIDADES POR DELITOS 

SEXUALES A MENORES DE 18 AÑOS. 

No registra inhabilidad. Cumple. 
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3.2. CRITERIOS DE SELECCIÓN: 
 

Posterior a la verificación de los requisitos jurídicos se procede a realizar la evaluación de la 
propuesta presentada en los términos que se relacionan a continuación: 

DOCUMENTOS OBSERVACIÓN 
CUMPLE / 

NO CUMPLE 

Expedido por la Policía Nacional, con 

vigencia no mayor a treinta (30) días 

anteriores a la fecha de presentación de la 

oferta. 

REGISTRO DE DEUDORES 

ALIMENTARIOS MOROSOS. Del 

representante legal, expedido por Ministerio 

de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, con vigencia no mayor a 

treinta (30) días anteriores a la fecha de 

presentación de la oferta. 

No se encuentra inscrito en el 

registro de deudores 

alimentarios morosos. 

Cumple. 

CERTIFICADO DE PAGO DE 

SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES. 

El oferente deberá anexar certificación de 

encontrarse al día con los aportes de 

Seguridad Social y Parafiscales, de los seis 

(6) meses anteriores a la fecha de 

presentación de la oferta. Expedido por el 

Revisor Fiscal y/o Representante Legal. 

Presenta certificación de 

pagos de seguridad social y 

aportes parafiscales – 

Artículo 50 de Ley 789 de 

2002. 

Cumple. 

PLANILLA DE SEGURIDAD SOCIAL. El 

oferente deberá anexar copia de la planilla 

integrada de liquidación de aportes, 

correspondiente al mes anterior a la fecha 

de presentación de la oferta. 

Presenta planilla de 

seguridad social. 
Cumple. 

DECLARACIÓN DE INHABILIDADES E 

INCOMPATIBILIDADES. Deberá 

diligenciarse conforme al modelo contenido 

en el Anexo 5 de la Invitación, deberá estar 

firmada por el representante legal. 

Presenta declaración de 

inhabilidades e 

incompatibilidades. 

Cumple. 

Resultado de la verificación: 

Como resultado del proceso 

de verificación de los 

requisitos jurídicos se logra 

evidenciar el cumplimiento. 

CUMPLE. 
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CRITERIOS DE SELECCIÓN HABILITADOR / EVALUATIVO 

OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA: HABILITADOR 

IDONEIDAD: HABILITADOR 

CAPACIDAD DEL PERSONAL DE LA ESAL: HABILITADOR 

REPUTACIÓN: HABILITADOR 

EXPERIENCIA: HABILITADOR 

ECONÓMICA: EVALUATIVO 

 
NOTA 1: EL MUNICIPIO previa verificación de cada uno de los soportes de los criterios de 
selección se evaluarán con base en dos (2) posibles resultados HABILITADO / NO HABILITADO. 

 
NOTA 2: Serán rechazadas las propuestas que una vez evaluadas se evidencie incumplimiento 
de alguno de los criterios de selección. 

 
3.2.1. EVALUACIÓN DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN: 
 

DOCUMENTOS OBSERVACIÓN 

HABILITADO 
/ 

NO 

HABILITADO 

Oferta técnica y 
económica: 

Una vez verificada la propuesta técnica y económica 
presentada, se logra evidenciar que esta se ajusta a las 

necesidades del municipio. El valor de la oferta económica 
se presentó en la suma de ciento sesenta y seis millones 
doscientos veintiún mil pesos m/cte ($166.221.000). 

Habilitado. 

Idoneidad: 

Verificado el objeto social de la ESAL interesada se 
evidencia que corresponde con el programa y/o las 
actividades previstas en el proceso contractual. Así mismo, 
contempla en su objeto social la posibilidad de desarrollar 

actividades previstas en el proceso contractual. 

Habilitado. 

Capacidad del 
personal de la 
ESAL: 

Verificada la información anexa a la propuesta técnica y 
económica se evidencia que la ESAL cuenta con el 

personal mínimo requerido. Este cumple con los perfiles y 
experiencia mínima requerida. 

Habilitado. 

Reputación: 

Verificada los antecedentes expedidos por los medios de 
control, en materia judicial, disciplinaria, fiscal, judicial, y 

demás, se logra evidenciar que ni el representante legal, ni 
la Entidad sin Ánimo de Lucro cuentan con reportes 
negativos, por lo cual evidencia que la ESAL goza de 

buena reputación. 

Habilitado. 

Experiencia: 
La ESAL cumple con la experiencia mínima requerida en 
atención a diferentes grupos poblacionales. 

Habilitado. 

Económica: 
La ESAL ofreció en especie aportar la suma de dieciséis 
millones seiscientos veintidós mil cien pesos m/cte. 

100. 
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En virtud de lo anterior, se logra determinar que la propuesta presentada por FUNDACIÓN CDI 
FUNDACIÓN PARA EL CRECIMIENTO Y DESARROLLO INTEGRAL, identificada con NIT 
900.407.673-1, cumple con los requisitos y especificas técnicas requeridas por el municipio para 
“Contratar con una entidad privada sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad la planeación, 

organización y ejecución de programas sociales, culturales, pedagógicos y recreativos dirigidos 
a niños, niñas, adolescentes, jóvenes y familias del municipio de Yotoco, en el marco de las 
festividades decembrinas y demás actividades comunitarias previstas en el plan de desarrollo 

municipal “Yotoco en Marcha 2024-2027”, como estrategia de promoción de derechos, inclusión 
social y fortalecimiento del tejido comunitario”. 
 

4. SELECCIÓN DE LA PROPUESTA. 

 

CONCEPTO DESCRIPCIÓN DEL RESULTADO 

Aceptación de la 

propuesta: 

Se aceptará la oferta presentada por FUNDACIÓN CDI FUNDACIÓN 

PARA EL CRECIMIENTO Y DESARROLLO INTEGRAL, identificada 
con NIT 900.407.673-1, representada legalmente por MARÍA ULDREY 
SÁNCHEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 29.701.658. 

Recomendación de 
la evaluación: 

De conformidad con el resultado del informe de evaluación EL COMITÉ 
EVALUADOR recomienda al señor Alcalde adoptar la oferta 

presentada por FUNDACIÓN CDI FUNDACIÓN PARA EL 
CRECIMIENTO Y DESARROLLO INTEGRAL, identificada con NIT 
900.407.673-1, representada legalmente por MARÍA ULDREY 
SÁNCHEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 29.701.658, por cumplir con las condiciones técnicas y jurídicas 
exigidas por EL MUNICIPIO. 

 

Para todos los efectos legales el presente documento se entiende fechado y firmado a 
través del flujo de aprobaciones de la plataforma SECOP II. 
 
 

 

LAUREN JULIETH OBREGOSO RAMÍREZ 
Secretaria de Desarrollo Social y TH 

 

JUAN CARLOS AMAYA MUÑOZ 
Jefe de Oficina Asesora Jurídica 

 
Proyectó: Lauren Julieth Obregoso Ramírez – Secretaria de Desarrollo Social y TH. 
Revisó:  Juan Carlos Amaya Muñoz – Jefe de Oficina Asesora Jurídica. 

DOCUMENTOS OBSERVACIÓN 

HABILITADO 

/ 
NO 

HABILITADO 

($16.622.100,00), los cuales se verán reflejados en apoyo 
administrativo, logístico y transporte de carga. 
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